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CARTA DEL PRESIDENTE DE ADICA AL DIRECTOR DE LA TERCERA
Estimadas Socias y Socios:
Por estimarlo de interés para todos nuestros asociados, se les hace llegar carta del Presidente de ADICA, señor Raúl Sanhueza al Director de la Tercera, la cual fue publicada en el día de hoy, en respuesta a la nota de prensa del pasado 16 de enero en la sección Reportajes (artículo transcrito).  
Los saluda atentamente,
Raúl Sanhueza Carvajal

Presidente

Asociación de Diplomáticos de Carrera

-ADICA-

ARTÍCULO TRANSCRITO:

“Sumario y sanción por broma en visita de Piñera a B. Aires 
Diario La Tercera, 16 de enero de 2011

“Con una sanción por escrito al secretario Fernando Velasco y el traslado de Buenos Aires a Perú del consejero José Miguel Capdevila, terminó el sumario iniciado por la broma de un funcionario de la embajada de Chile en Argentina.

Todo comenzó cuando Piñera viajó a Buenos Aires, en el marco de las reuniones de Unasur, el 01 de octubre pasado.  La cita fue en el Palacio San Martín, pasada la medianoche.  Junto con esto, el Conare argentino recién había negado la extradición de Apablaza a Chile.  En ese contexto, uno de los diplomáticos de la misión chilena le envió un mensaje de texto a otro funcionario que aguardaba a Piñera a la salida del Palacio San Martín, señalándole que Apablaza estaba encabezando una protesta a las afueras de dicho recinto.

El mensaje llegó a oídos del canciller Alfredo Moreno, quien antes de dar aviso a Piñera, comprobó que el asunto no era efectivo.  Así, se inició un sumario interno en la embajada chilena, enviado al Ministerio de Relaciones Exteriores, el cual concluyó con las sanciones la semana pasada.” 

Sumario y sanción a diplomático

27/01/2011 - 04:00 
Señor director:

Me refiero a la nota  "Sumario y sanción por broma en visita de Piñera a Buenos Aires", publicada en el cuerpo de Reportajes de La Tercera el 16 de enero pasado y referida a la apertura de un sumario por una presunta broma durante la visita del Presidente a Buenos Aires y que concluyó con una sanción por escrito a un funcionario de la embajada en esa ciudad y el traslado de otro. Al respecto, el directorio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera (Adica) ha estimado su deber precisar que, según nuestras informaciones, hasta el momento no se ha iniciado ningún sumario concerniente a esos hechos.

Igualmente, tampoco se ha estampado ninguna anotación de mérito en la hoja de vida de ningún funcionario diplomático de nuestra embajada en Argentina.

Por su parte, fiel a su compromiso de velar por la dignidad y profesionalismo de la carrera diplomática y conforme a una petición planteada por nuestro asociado José Miguel Capdevila, el directorio de Adica ha remitido los respectivos antecedentes del hecho al Comité de Etica de la asociación.

Raúl Sanhueza Carvajal
Presidente de Adica
